
Núm. 48 - 2 . ' época.—Viernes 30 de Noviembre d i 1S 

ñu 
PüiSTOS DE SUSCRICIOB 

K a ik. DIXKCCIOK o ia sKAi , » i IKÍASTSKL». 

it publica una t o z á la semana. 

PRECIOS DE SUSCRItíH». 
_^e»eta*.__ 

Para la Península, un me».. . . O'?!» 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre . . S'OO 
Filipinas, idem 3'6C 
Para U" clases de tropa un mes. , . O'SO 
Vn nún.-rn suelto 0S56 
La colección completa se servirá por s; iaaport» 

de una suscricion. 

Ls . correspondencia a i Coronei Teniente Coronel Don Miguel dm 
Cerv i l ia y Soler, Director de! M U M O R I A L i . 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 9 . ° Negociado.-—Cir
cular número 301.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, con fecha 9 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. S r ,—Al publicarse en circular general de 8 de Oc
tubre próximo pasado la resolución recaida en la sumaria que 
se instruyó al Capitán de Caballería D . Justo Salinero y García, 
por frases inconvenientes en un alegato de defensa, y en cuya 
Real órden se corroboraban las facultades que competen á las 
Autoridades militares, según las Ordenanzas del Ejército y la 
Real órden de 14 de Mayo de 1801, conforme á las reglas que 
contiene la circular de 22 de Febrero del año actual, dejó de 
insertarse la prevención hecha al Consejo Supremo de la Guer
ra en el traslado que se le dirigió de la precitada circular de 8 
de Octubre; y considerando el Rey (q. D . g.) necesario que 
todas las Autoridades tengan conocimiento del extremo á que 
tal prevención se refiere, se ha servido disponer que la repetida 
circular se entienda adicionada en esta forma: «El Consejo j | 
premo de la Guerra dará también cuenta á este Ministe 
"oda? las correcciones que imponga, ó causas que ma 

t í 
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truir contra Oficiales del Ejército ó sus asimilados^ segun la 
regla segunda de la Real orden de 22 de Febrero último, cui
dando en lo sucesivo de no comunicar directamente las provi
dencias á las Autoridades militares cuando se trate de Jefes con 
mando de distrito, provincia, ó Director general de un Arma, ú 
otro análogo, en cuyos casos se reserva S. M . determinar lo 
conveniente.» De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Guerra, lo digo á V . E . para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para que se 
tenga noticia de dicha Real Soberana disposición, que sirve de 
complemento á la Real orden de 8 de Octubre próximo pasado, 
inserta en circular número 284, fecha 6 del actual. —Dios 
guarde á V . muchos años.—Madrid 23 de Noviembre de 1877. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—-Cir
cular núrn. 302 —ElExcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 7 del actual, me comunica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Señor.—Con el fin de generalizar en el Ejército la ins t rucción 
de la Fscuela de distancias y t i ro , sobre cuya importancia y carácter perma
nente se llamK la ateucion por Real orden circular de esta fecha, y siendo 
necesario reglamentarla b^jo bages análogas á las que existen para los demás 
ramos, el Rey (q. D g.) se ha servido disponer: 

Primero, Como base de esta Ins t rucc ión y para difundirla en todos los 
Cuerpos se redactará por la Escuela de tro de Toledo en un plazo que no ex
ceda de tres meses, arreglando su desarrollo y método á fin de que sirva 
principalmente para las clases de tropa é individuos de esta que sepan leer, 
una cart i l la que contenga las nociones mas generales sobre el t i ro y arma 
reglamentaria, modo de enseñar la escuela de distancias la teoría del t i ro y 
prác t ica de éste, d r ía l lamio el orden de dar una y otra, días y horas en cada 
año que se dedique á ellas, composición de los pelotones, material necesario, 
etcétera etc. 

Segundo. En el plazo de u n año desde la adopcicn de esta Cartilla deberá 
la misma Escuela formular un Manual de carácter mas completo, destinado 
priccipalmeate á las ciases de tropa que aspiren al ascenso á oficial. 

Tercero Tanto la Carti l la, como el Manual podrán ser redactados por i n i 
ciativa particular, reservándose S. M . recompensar el mérito que se contraiga 
por el autor de la que sea aceptada y para lo cual pasará V. E. estos trabajos 
á su aprobación en el plazo más breve posible después de los que se señalan . 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma, para que los que 
se propongan escribirla Cartilla y el Manual que se ordenan, 
los remitan á esta Dirección dentro del limitado tiempo que en 
la misma superior disposición se ordena.—Dios guarde á V . . . 
muchos años. Madrid 24 Novbre. 1877. FERNANDEZ SAN ROMÁN 
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direcc ión general de I n f a n t e r í a .—4 . ° Negociado.—^Circu-? 

lar número 303.—El Excmo Sr. Ministro d é l a Guerra^ con fe
cha 7 del actual, me comunica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.—La rapidez y precisión que han alcanzado los fuegos con la 
adopción de las armas de retrocarga, originando, por una parte, mayor con
sumo de municiones, que es necesario á toda costa encerrar en los l ímites de 
lo absolutamente pieciso, lia dado gran preponderancia al combate en orden 
abierto, el que exije en el individuo mayor instrucción, y m u y particular
mente en el manejo y uso del arma de que está dotado 

E l estudio teórico y práctico de esta, tiene que constituir, por lo tanto, en 
lo sucesivo uno de los ramos principales de la enseñanza que se dé, no solo 
á las clases, sino á los soldados. A lograr este fin ha tenido la reorganización 
de la Escuela de Tiro de Toledo, con el reglamento aprobado por Real orden de 
diez de A b r i l ú l t imo, en el qnc se dispone el destino á la misma de contin
gentes de Oficiales y clases de tropa de los cuerpos, y el orden de estudios 
y trabajos teóricos y prácticos que en ella han de ejecutar, con lo cual se 
conseguirá dotar en pocos años á todos los Cuerpos de un número suficiente 
de instructores que, enseñados bajo un sistema uniforme, y habiendo visto 
materialmente, la necesidad de la enseñanza teórica, l levarán este esp í r i tu á 
los Cuerpos y podrán inculcar á todos los individuos la idea de que, si el mu
cho tirar con un arma dada y á una distancia conocida, puede formar buenos 
tiradores, se obtienen mayores y más prontos resultados, cualquiera que sea 
aquella, cuando precisamente se ha aprendido á apreftiarlas, á observar laa 
irregularidades que cada arma puede presentar por idénticaque sea su cons
t rucc ión y á ponerse en condiciones de t i ro . Para conseguir esto, el Rey 
(q, D. g.) se ha servido disponer: 

Primero. La escuela de distancias, enseñanza teórica del t iro y práct ica de 
éste, const i tu i rá una instrucción de carácter permanente en los Cuerpos, la 
cual se dará siempre que haya al ménos una compañía reunida. 

Segundo. E i conocimiento teórico-práctico de estas instrucciones, se exi
g i rá entre los conocimientos para ei ascenso á cabo segundo y demás ulterio
res de la clase de tropa. 

Tercero. En las Academias de oficiales de los Cuerpos será objeto de mi 
estudio especial lo referente á estos extremos. 

Cuarto. En las revistas de Inspección que se pasen á los Cuerpos, deberán 
fljarée los Generales inspectores, muy particularmente, en todo lo concer
niente á esta instrucción, no solo respecto á los Jefes, Oficiales y clases, sino 
hasta dé los individuos. 

Quinto. Durante esta ins t rucción, los Capitales darán diariamente, por 
^scrito, parte á los Jefes del Cuerpo, y estos por duplicado á la Autoridad su
perior mi l i ta r de la localidad, del. "número de hombres que han concurrido, 
disparos, blancos que han hecho y distancias á que han tirado. 

Sexto. Ál terminar la te > porada de instrucción, uno deles ejemplares de 
este parte diario lo r emi t i r án las Autoridades militares de la localidad al 
Jefe del parque, á donde se devolverán las municiones sobrantes, sirviendo 
aquella noticia de justificación de las que resulten consumidas. 

Sétimo. Se recomienda muy particularmente á los Generales en Jefe, 
Capitanes generales, Jefes de división y brigada, así como á los Jefes de 
Cuerpo y Autoridades locales, que velen con el mayor celo por esta instruc
ción; y la autorización que encada c a s ó s e dé para la práctica del Tiro y 
consiguiente saca de municiones, se solicitará por escrito expresando el Jefe 
de la fuerza el estado de la ins t rucción individual teórica —De Real órden lo 
digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento délos Señores Jefes principales de los Cuerpos y ele todos 
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los individuos que la componen^ debiendo tener presente que la 
instrucción á que se refiere la anterior Real orden no tendrá 
principio hasta no recibir la Cartilla que en otra disposición su
perior de esta fecha se manda redactar^ con la que se acompa
ñarán las instrucciones para el efecto.—Dios guarde á V mu
chos años.—Madrid 24 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN . 

Dirección general de I n f a rde r ía .—12.° Negociado. —Cir 
cular núm. 804.—El Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en 27 de Octubre último, me comunica la Real or
den que sigue: 

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de ia Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo siguiente: Ho dado cuenta al Rey (q. D, g.) de la comunicación 
de V . E,, fecha 18 del actual, en la que consulta por quien deben extenderse 
los nombramientos á que se refiere el art. 4 ° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 27 de Junio del año próximo oasado relatiyo álos armeros y si
lleros de los cuerpos de infanter ía caballería, art i l lería e'ingenieros; en su vista 
Su Majestad (q. D. g.) st ha servido disponer se manifieste á V , E. que los 
documentos de que se trata, deberán ser expedidos por los respectivos Direc
tores generales de las armas á que pertenezcan los Cuerpos en que se con
traten, prévia presentación del certificado que se expresa en el art. 2,° del 
mencionado Reglamento.—De Real orden, comunicada por dicho señor M i 
nistro, lo traslado á V . E. para su conocimiento.» 

Y como según se dispone en la presente Real orden los nom
bramientos de Maestros armeros deben ser expedidos por esta 
Dirección general, los jefes de los Cuerpos me remitirán inme
diatamente los que obran en poder de los interesados para can
celarlos por los que ahora se mandan expedir, j en lo sucesivo 
solo pasarán á mis manos los Jefes principales el acta contrata 
de los mismos y certificado que se menciona^ quedando anulada 
la circular número 415 de 9 de Agosto del año anterior.—Dios 
guarde á V . . . muchos .años.—Madrid 24 de Noviembre de 1877. 
—-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

RECTIFICACION. 
En el número anterior, de 23 del actual, circular núm. 298, 

página 358 y línea 12 de la misma, donde dice igualmente, ha 
de leerse igualando', y en la línea 16 en vez de m í m / á de Caja 
los años , etc., léase entrega de Caja de los años , etc. 

M A D R I D 1877.—Imprenta de l a Dirección general de Infantería. 



S Ü P L E M E M T O 
JLL 
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Con el fin 
de ig-ualar los destinos que los cuerpos dd. arma tienen en la Com
pañía de obreros establecida en Toledo y creada en virtud de Real 
órden de 6 de. Octubre del año último, los Jefes de los cuerpos que 
se expresan á continuación procederán á dar de alta y baja en la 
próxima revista de comisario á los :ndivíduos de los suyos respecti
vos que se expresan en ia fdg-uiente relacio-i.—Dios g-uwrde á V.. . 
muchos años.—-Madrid 24 de Noviembre de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROM\N. 

RELACION QUE SE CITA. 
CUERPOS 

á que pertenecen, 

Reg. del Rey, 1 
Idem. 
Id . del PrÍDcipe, 3.. 
I d . de la Princesa, 4 
Idem 
Id . Córdoba, 10.. . 
I d . Mailorca, 13 . . . 
Id . Aragón, 21 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Albuera, 26. . 
Cazadores Llercna. 
Idem Me'rida, 13 . . . 
Idem Habana, 18.. 
Reg. Albuera, 26. . 
Idem 
ídem Sevilla, 33 . . . 
Idem Toledo 
Idem 
Idem 
Covadonga, 41 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES 

Soldado Basilio Ruiz Hernández , . 
IVictor López Baces 
iBalbino Pérez Casas 
¡Fernando Valle Diaz 
¡Esteban Barrio Puentes 
iMacario Gutiérrez Herndz,. 
¡Remigio Bermudez Castro. 
¡Balbino Alonso :Idem. 
¡Timoteo Albarran G ó m e z . . Idem de Soria, 9 
¡Francisco Avendaño 

CUERPOS 
á que se destinan. 

Reg. de Saboya, 6. 
Idem. 
Idem de Africa, 7. 
Idem. 
Idem. 
Idem de Zamora, 8» 
Idem. 

;Arturo Barroso. 

Corneta 
Soldado 

lYicente Martin del V a l l e . . . 
José Pelaez Hernández. . . . 
Quiterio Mart in Galvez 
Vicente Delgado Pasamonte 
Próspero Ardua Cruz ¡ ídem 
Modesto Casado Martin ¡ídem 

Idem. 
Idem. 
Id . de S, Fernando 
idem. 
Idem. 
Idem de Zaragoza, 

Idem de América 14 
Idem Extremadura 
Idem de Castilla, 16 
Idem. 
Idem. 
Idem de Borbon, 17 

Francisco Nogues Marta . . . 
Laureano Cabezas Sánchez. 
Faustino Hodriguez Mateo. 
Tomás Ballestero Picazo... 
Buenaventura Gómez . . . . 
Juan Gómez Moreno 
'Angel Amador Macías ¡Idem de Galicia, 19 
¡Lucio López González ¡ Idem. 
Illdofonso Castro Ruiz . . ¡Idem Guadalajara. 
¡Sebastian González Romero Idem. 
iPablo Ballestero Picado Idem de Bailen, 24, 
.Fernando Guerrero Cabello, Idem de Navarra 25 
¡Casimiro Hernández Idem, 
¡Marcos Arroyo S á n c h e z . . . . Idem de Cuenca, 
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Eeg. Canarias, 43. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Filipinas, 53 
Idem 
Idem de Toledo, 35. 
Idem Filipinas, 52. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
ñ o n . Oaz. Habana. 
Reg. Vizcaya, 54. . 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem j j 
Idem Andalucía 55. | 
Idem I 
Idem 
Idem 
Idem , . . . . 
Idem | 
Idem 
ídem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reg. Vizcaya, 54 . . 
Idem 
I d . Andalucía, 55.. 
Id . Mindanao, 56 . . 
Idem 
I d . Luzon, 58 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d . Asia, 59 
Caz. Figueras 
I d . Ciudad Rodrigo 
Idem 
Id . Llerena 
I d . Cuba 
I d . Habana 
I d . Puerto-Rico.. . 

Soldado 

Corneta. 
Soldado, 

Meliton J iménez Rodríguez 
Santos Gómez Cogolludo... 
Marcelino Caro Vicente 
Esteban Guerra S á n c h e z . . . 
Deogracias de la Oliva 
Leandro Díaz Ahijado 
Agus t ín García 
Mart in García de la Torre. . 
Ildefonso Padilla Díaz 
Florencio Broto Vizpez . . . . 
José Gutiérrez Cabrera. . . . 
Juan Escobar Rebollo 
Eugenio Gómez Rojas 
Florentino Martín de Mota. 
Silvestre Rodríguez Casares 
Francisco Gi l Castillo 
Fructuoso Pérez Cejuela... 
Marcelino Fernandez 
Emilio Aceitores Valls 
Maxímiano Baamonde. . . . . 
Jacinto Peiez Fuentes 
Sergio Fernandez Peinado.. 
Pablo Sánchez López 
Claro Velasco de la Rosa... 
Pablo Mateo Mateo 
Domingo Zorri l la Quintana. 
Santiago Pérez Gal indo. . . 
Francisco Palomino P e ñ a . . 
Román Medina Martin 
Esteban López Velasco. . . . 
Nicolás Garrido Ballestero, 
Juan Mart in Abdon . . . 
Domingo Hidalgo Garc ía . . 
Lacio Enamorado r anchez. 
Eustaquio Díaz Repollino.. 
Mariano Morales L ló ren te . . 
Manuel Mart in Ramírez . . . 
Valent ín Toledo Hernández 
Nicolás Molina Montero. . . . 
Juan Palomero Espada 
Domingo Ortega Laba 
Manuel Bailo Casares 
Canuto Garrido 
Antonio PereagonHermoso. 
Gumersindo López 
Francisco Pérez Ruiz 
Antonio Mart ín L lanos . . . 
Isidoro Galón Portillo . . . . 
Sebaetian ZepatasCeballos 
José Camuñas Mart in 

Manuel Alonso Ruiz 
Dionisio Checan Herranz.. 
Domingo de Silos Expósito 
Cayetano García Santiago 
José Anto l in Revo l l ído . . . 
Jerónimo Escartin Abadía. 

I Luis García Begue 

Reg. Luchana, 28. 
Idem. 
Idem. 
Id . Const i tución 29 
Idem, 
ídem. 
Id. Lealtad, 3 0 . . . . 
Id . Isabel I I , 3 2 . . . 
Id . Burgos, 36. 
Id . Múrcia, 37. 
Idem. 
Idem. 
Id . León , 38. 
ídem. 
Id. Cantabria. 39. 
Idem. 
Idem. 
Id. Málaga, 40. 
Idem. 
Idem. 
i d . Covadonga, 41, 
Id . Baleares, 42. 
id . Ant i l las , 44, 
Idem. 
id . Careliano, 45. 
Id . San Marcial, 46. 
ídem, 
ídem. 
Id . España , 48. 
U e m . 
Idem. 
id . San Quin t ín , 49 
Idem. 
I d . Pavía , 50. 
Id . Otumba, 51 . 
ídem. 
Id . Wad-Ras, 53. 
Idem. 
i d . Mindanao, 56. 
Id . Guipúzcoa, 57. 
Idem. 
Idem. 
Cazads. de Madrid, 
.dem. 
Id . da Barcelona. 
Idem. 
Caz. de Barbastro. 
ídem. 
Id . Tarifa. 
Idem. 
Id . Alba de Tormes 
Id . Arapiles. 
I d . Segorbe. 
Idem. 
Id . Estella. 
Id . Alfonso X I I . 
Id , Reus. 



Dirección general de Infantería.—6.° Negocmdo.—Circular.—Los individuos que se relacionan á 
continuación, que se hallan sirviendo como voluntarios en los Cuerpos que se indican, cubren plaza por 
los reemplazos y cupos que respectivamente se les señala, segun manifiestan los Excmos. Sres. 'Capitanes 
generales respectivos; en su consecuencia los Jefes de los Cuerpos en que sirven y los de los nuevos Regi
mientos en que se han refundido las Reservas, dispondrán lo conveniente al efecto de que se pongan en las 
filiaciones de los interesados las notas correspondientes.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 19 de 
Octubre de 1877. FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

RELACION QüE SE CITA. . 

CLASES. 

Soldado 

NOMBRES. 

Manuel Lauja Blanco 
Lorenzo Cabrero Pérez 
Amadeo García Rubalcaba 
Juan Mateo Cabeza 
Luciano Gómez Somovi l l a . . . . 
Emi l io Torres Peña 
Francisco de Maro Alonso 
José Mart ínez Griguela. 
Juan Pérez Cabrera 
Eduardo Mart in Cotero 
Francisco García Pernandez... 
Manuel Pérez Sánchez 
Eladio García Méndez 
Francisco Vi l l a Alcedo 
Pedro Blanco Calderón 
Lorenzo Mantilla Castillo 
Agus t ín Fernandez Gut iér rez . 

CUERPOS 

en que sirren. 

Regimiento de Ceuta. 
Reg. de Saboya, 6 . . . 
Reg. del Pr íncipe, 3.. 
Caz de C.-Rodrigo, 1 
Reg. Extremadura, 15 
Idem 
Id . de Cantabria, 3i 
Caz. de Arapíles, 9 
Reg. de Saboya, 6. 
Id . de Luchana, 28 
Caz. Puerto-Rico, 19 
Reg. de Toledo, 35 
Caz. Alba de Termes 
Rva. de Burgos, 4 
Reg. de la Princesa, 4 
Idem ; . . 
Caz. Alba de Tórmes 

PUEBLOS 
por 

que cubren cupo. PR0V1NCÍA. 

B ú r g o s . 

FECHA 
de ingreso en caja. 

Día Mes, Año, 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

Reemplazo» 
á 

que cor-
espondon. 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
18^7 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

ce 



Soldado 
> 
» 
» 

Antonio Oftiz G o n z á l e z . . . . 
Eduardo Blanco V i l l a m i l . . 
Pedro Bustamante M a r t i n . 
Eduardo Segura del Rio 
Eugenio Gut iérrez Fe l i an . . 
Enrique Lafuente J iménez . 
Mariano Gallardo Ortiz 
Julio Arruguero Novo 
Leoncio Moran Sacr is tán . . 
Juan Sanz López 
Francisco Sacr is tán Ruiz . . . 
Manuel Andrés Pérez 
Fé l ix Alonso Plaza 
Ju l i án Celador del Pozo — 
Jacinto Arroyo Rico 
Pedro González Mart in 
Juan Cuervo de San J o s é . . . 
Juan Alvarez Ruiz 
Serapio Prieto de la Puente. 
Pablo Fernandez Comellon.. 
Bruno Collantes L l ó r e n t e . . . 
Francisco Pérez Bal 
Antonio Lembrano M a r t i n . . 
©andido Lujan Valero 
Julio Buzón Alvarez 
Anacía te Andrés Gar r ido . , . 
Lucio Tumbido Gallego 
Tiburcio de San José 
Ju l i án Aguado García 
Antonio Mambril la T o m é . . . . 
Liborio Placer Vi l lanueva . , . 
Hermenegildo R o d r í g u e z . . . 
Pablo Anás San José 
Pedro León Robles 
Clemente Coques Serrano... 
Lorenzo Mojón Emperare. . . 

Caz. Alba de Tórmes . 
Idem 
Idem 
Rva. de Calatayud, 65 
Idem 
Reg. de Saboya, 6 . . . 
Caz. Alba de Tórmes . 
Reg. del Infante, 5 . . 
Reg. Extremadura, 15 
Rva. de Avi la , 3 r . . . 
Rva. de Toro, 74 
Reg. de Zaragoza, 12. 
Rva. de Toro, 74 
Idem 
Reg. Isabel I L , 32. 
Reg. de la Princesa, 4 
Idem -. 
Reg. Isabel I I . , 3 2 . . 
Rva. de Toro, 7 4 . . . . 
ídem de Avi la , 3 1 . . . 
Idem de Toro, 74.. . 
Idem 
Reg. de Granada, 34 
Rva. de Toro, 7 4 . . . . 
Reg. de Zamora, 8 . . 
Rva. de Toro, 7 4 . . . 
Reg. Cons t i tuc ión , 29 
Idem de la Reina, 2. 
Rva. de Toro, 7 4 . . . . 
Idem 
Rva. A v i l a , 31 
Rva. de Toro, 74 
Idem 
Idem 
Reg. de León , 38 
Idem del Infante, 5 . . 

Peñafiel 
Aldea S. Miguel 
Montemayor . . . 
Rueda 
Alaejos 
Moj ados . . . . . . . . 
Alcaracen 
Alaquines 

Burgos. 

Valladolid 

Vega Valdetron 
Villagarcía 
Villafrades 
Cuenca Campos 
Vi l l a lon 
S.Pedro Latarce 
Castroponce . 
V a l l a d o l i d . . . 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
187 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
187 
1877 
1877 
1877 
1877, 
1877 
1877 
1877, 
1877 
1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado Mar t in Maestro González 
Antonio Fernandez del Bar r io . . . 
Ensebio Poves Pereda. 
Mariano Cea Acuña 
Lucio García Sarmero 
Juan Hernández Muni l 
Froilan Alvarez Martínez 
Je rón imo Nicolás Berga 
Vicente Carrasco López 
José Revuelta Sobre maras 
Tomás Valentín Manzano 
Francisco Vega Rivera 
Valentín López Tinte 
Faustino Romero García 
Federico Bustos Ancuas 
Vicente González Rodríguez . . . . 
Higinio Madero Pérez 
Agus t ín García Mil lan 
José Suarez Gómez „ 
Ricardo Nicolás Alvarez 
José Rodríguez Fernandez 
Juan Barro Madrigal 
Antonio Moles López 
Pascual Polo Serrano 
Carlos Cueto Zamora 
Antonio Pérez Pérez 
Francisco Guzman García 
Vicente Garnos Saturvas 
Francisco Várela Cordero 
Pedro García Rubio 
Narciso Vera Beltran 
Fernando Ramínden L ó p e z . . . . 
Aqui l ino Saavedra López 
Juan Crespo Gaitan 
Leonardo Clemente Acar 
Enrique Izquierdo Paredes 

Reserva de Toro, 74.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Reg. Castilla, 16 
Rva. de Toro, 74 
Rva. de Málaga, 23.. 
Reg. de la Princesa, 4 
Idem 
ídem 
Idem 
Id . de Mallorca, 13.. . 
Idem 
Caz. de Ca ta luña , 1 . . 
Reg. Mallorca, 13 . . . 
I d . de la Princesa, 4 . . 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
Id . de Mallorca, 13. . 
Idem 
Caz. de Cataluña, i . . 
i d . de C. Rodrigo, 7.. 
Id . de Arapiles, 9 
Idem 
Id . de Ca ta luña , 1 . . . 
Reg. de la Princesa, 4 
I d . de Mallorca, 13.. . 
Caz. de C. Rodrigo, 7 
Idem 
Reg. de Mallorca, 13. 
Id , de la Princesa, 4.. 
I d . de Mallorca, 13.. . 
i d . de la Princesa, 4.. 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
Caz, de C, Rodrigo, 7 

Valladolid. Valladolid 

Boral de Gallina; 
Nava del Rey. 

i Madrid 

18T7 
1877 
1877 
1877 
1877 
187T 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1817 
1817 
1871 
1877 
1877 
1817 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1817 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1817 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado 
» -

José Gi l Valero 
Norberto Alberquil la Luis 
Mariano González y C o r r a l . . . . . . 
Marcelino González Gómez 
Román Martínez Cerrera 
Justo Martin García 
Francisco Maroto Barrera 
José Monge Torres 
Felipe EscenarrOMontej ano 
Mariano Juan García Gonzá lez . . 
Baltasar Huerta García 
Eusebio Redondo López . 
Juan Baquero Recuero. 
Luis Leocadio García 
EYaristo Baeza Maestro 
Faustino Aguado Gómez 
J u l i á n Vi l lena Yalle 
Ildefonso Casiano Torres 

i Eusebio Zubandia Saez 
Mariano de la Lama Orgaz 
Gabriel Aranaz y Quelglas 
Francisco del Campo 
Pedro García Berzal 
Damián Rodríguez A r r o y o . . . . . . 
Segundo Atienza Cajero 
Pedro Quevedo Pelaez 
Adriano Miranda y Maqueira . . . . 
Tomás Tanalej o Domínguez 
Antonio Ocboa Roderos 
Epifanio I r ra jur ia . 
Bernardo Echevarr ía .¿{i 
Francisco Garchitorena Busguez 
Juan Alonso Marinea 
Pedro Suguibilde Barrenechea.. 
Juan Iturralde Aperteguia 
Juan Aristázabal Iraipu 

Reg. ds Galicia, 19. . 
Rva. de Guadalajara. 
Caz. de las Navas, 10. 
Reg. do la Princesa, 3 
[dem 
Idem 
Id . de Granada, 3 4 . . . 
Caz. C. Rodrigo, 7 . . . 
I d . Puerto-Rico, 19. . 
Reg. de la Princesa, 4 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Rva. de Guadalajara. 
Reg. de Granada, 34. 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Reg. de la Princesa, 4 
I d . de Granada, 34. „ 
Id. de Mallorca, 13. . 
Idem 
Caz. C. Rodrigo, 7.. 
Reg. d é l a Princesa, 4 
Escrib.6» y Orden.as.. 
Reg. de la Princesa, 4 
Id . de Mallorca, 13 . . 
Idem 
Caz. de C. Rodrigo, 7 
Reg. de Granada, 34. 
Academia Infanter ía . 
Idem. 
Caz. de Arapiles, 9 . . 
Reg. de Luchana, 28. 
Caz. de Madrid, 2 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Galap^gar 
S a n L . Escorial 
Vi l lamant i l la . . . 
Getafe 

Leganés 
Camarma 
Estremera 
Vallecas 
Loecbes 
Tielmes 
Alcalá 
Belmonle 
Carab. Al to 
Idem Baj® 
Valdemori l lo . . . 
Los Santos 

Madrid. 

Lesaca 
Bartan. 

Pamplona 14 
15 
15 
15 
15 
l i 
15 

Junio. 
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1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
[1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 . 
1877 I 
1877 co 
1877 g 
1877 7 
1877 ! 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado] Natalio Tícen te Salcide 
Juan Anduera B a r q u í n . . . . 
Bartolomé Goñi Flores 
Venancio Dúsalo . 
Fé l ix Esparza García 
Deogracias Mangado 
Gregorio Echauri Goldaro . 
Lucio Saigas Vergara. . 
Leonardo Sizaro García 
Tomás Juanorena. 
Manuel Mimuzabal 
Marcelino Aronza Sisare... 
León Tosaya Donazao 
Frutuoso Martínez 
Ju l i án Elorz Latasa 
Zacarías Pérez ESpelita. . . 
Franciseo Fraungui. 
José Celestino Igoa. 
Mart in I-goa Garayalde. , . . 
Jacinto Echans Moreno 
Mauricio Sancho Giménez . 
Gabino Visaires Romero, . . 
Canuto Giménez B i r r anu . . 
Lorenzo Garraldo 
Pedro Garraza Pérez 
Juan Jabas Chasco 
Jacinto Arismeudi 
Andrés Echavarri 
Vicente Zalbalza I r a ñ e t a . . . 
Pedro Hernández Tresago. 
í ' rancisco Elorz López 
Nazario García Silvestre. . , 
Tclesforo Guembe López . . . 
Isidro Sauz Isiain 
Saturnino Bierzu 
Pablo Lorens Goñi .* 

Reg. de Luchana, 28. 
Idem 
Idem 
Idem 
Reg. de Asturias, 3 1 . 
Id . de la Lealtad, 30.. 
Id. de Luchana, 28... 
Id . de la Lealtad, 30., 
Id . de Sevilla, 3 3 , . , , 
Id . de Zaragoza, 12. . 
Idem 
I d de Sevilla, 33 
Id . de Zarogoza, 12, . 
Id . Guadalajara, 20. . 
Id. de Zaragoza, 12.. 
Id de Gerona, 2 2 . . . , 
Id . de Luchana, 28,, 
Idem 
Caz. de Madrid, 2 
Reg. de Valencia, 23 
Caz. Estella, 14 . , . . , 
Reg. de Albuera, 26.. 
Id . de Gerona, 22 
I d . de Galicia 1 9 . . . , 
Id . de Gerona, 22 
id . de Sevilla, 33.-.,, 
Id. de Gerona, 22 
Id . de América, 14,., 
Id. de Luchana, 28. . 
Idem 
Caz. de Llerena, I T . . 
Idem 
Reg. de Africa, 7 
I d e m , , , , 
Caz. de Estella, 14., 
Idem. , 

Iza 
Lacunza, 

Valle Serraun. 
Pamplona 

> 

Puente la Reina 
» 
» 

» 

Echarriaranaz, 

Villafranca 
Escabarte.. 
Andosil la, , 
Los Arcos.. 
Lodcisa. . . . 

Los Arcos 
Valle de Ferr i . 
Muniani 
Dosojo 
Cirauqui 
Mañeru 
Cirauqui. 

» 

Pamplona, 15 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
1H 
[8 
18 
19 
10 
19 
19 

r* 
19 
Í9 
20 
20 
m 
20 
20 
20 
20 

Junio. 18*77 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
18?7 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 ¡ 
1877 
1877 ™ 
1877 ^ 
1877 i 
1877 1 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



Soldado Juan Salvador Hitarte 
Wenceslao Elias Gabiano. . 
Ju l ián Lezame Ochoforeno. 
Cayo García Erce 
Estanislao Hernández 
Patricio García R u i z . . . . . . 
Quirico Lorascos Matu te . . . 
Juan Marodion Arand i a . . . 
Hilar io Alonso 
Benigno Sánchez Lueca . . . 
Telesforo Salcedo 
Juan Arellano 
Felipe Reinaldo Soria 
Rufino Alava L u m a ñ o . . . . 
Braulio Giménez Giménez. 
Gabino Aguado Misomon.. 
Juan Les Sans 
Ciri lo Sans Aguirre , 
Juan Aguado Soto 
Ju l i án Garrido Hernández . 
Felipe Fé l ix Y a n g ü a s . . . , 
Fernando Blanco Y i l l o r . . . , 
Fé l ix Felipe Munarre 
Gregorio Armendaris 
Esteban Zaratiegui , 
Esteban Velez Sesaca 
Juan Amezqueta 
Javier Mateo Ulachea . . . , . , 
Braulio Birigay , 
Eulal io Ifarte A l v a r e z . . . . , 
Victoriano Catalon , 
Aniceto Hernández 
Pablo Pegeuan 
Tomás Salón Espósito 
Crescencio Goizueta . . . 
Francisco Zuazu Elizondo. 

Caz. de Las Navas. . . 
Reg. de Zaragoza.. . . 
Id. de Gerona 
Caz. de Llerena 
Reg. de Sevilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Reg. de Luchana 
Caz. de C a t a l u ñ a . . . . 
Reg. de Extremadura 
Idem 
Reg. de Asturias 
Caz, de Barcelona, 3. 
I d . de Barbastro 
Reg. de A s t u r i a s . . . . 
I d . de Valencia 
Idem 
Id de Extremadura . 
Caz, Alba de Termes 
Reg. de Castilla., , 
I d , de la Const i tución 
Caz, Alba do Termes 
Reg. de Valencia. . 
I d . de Sevilla 
Id . de Zaragoza 
Idem 
Reg, de Extremadura 
Reg. de Almansa. . 
I d , de Va lenc ia . . . . 
I d . de Luchana . . . . 
I d . de Astur ias . . . . 
Idem 
Idem 
I d . de Bailen 
Rva de Barbastro.. 

Mañe ru . 
Galar . . . 
M a ñ e r u . 
Estella.. 

Pamplona. 

Viana. 

Dicastillo 
Alió 
Corella..., 

Cascante. 

Arguedas. . 
> 

Muschante. 
Tudela 

Oloxis 
Barasoain 
Chanos 

> 
Corella 
Mendigorr ía . 
Salces 

Junes... 
Milagro. 

¡20 
20 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
25 

¡25 
25 
25 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

¡26 

Junio. 18771 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1837 
1877 
1877 
1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 i 
1877 * 
1817 
1877 ^ 
1877 7 
1877 | 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
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PRIMER NEGOCIADO. 

Por Real orden de fecha 16 de Noviembre han sido declarados aptos para 
el ascenso, cuando por an t igüedad les corresponda, los.Capitanes. D . Eduardo 
Abren y Castaño, D . Ernesto Rubio y Girón, D . Elias Cuevas y González , 
D. Ignacio Herreros del Aguila , D. Ceíerino Roldan y Mendieta, D. Pedro 
Navarro y Pascual, D, Pantaleon Obregony Ruiz, D. José O'donell y Lesta-
che, D. José Rodríguez Otero, D , Juan Hernández Benito, D. José Viñez y 
Avella, D. Joaquín León y Andrade, D . José Soneira y Carballeira, D . Ma
nuel Mavíllas y Beris, D . Francisco Rodríguez de Morales y Chacón, don 
Bernardino Roldan y Vaqueriza, D . José María de Osorio y García, D , Eran-
cisco Quero y Díaz, D. Alejandro Revenga y Bolaños, D.Santos Canora y 
Peral, D. Manuel Tell y de Silva y D. José Paseo y Vasco. 

—Por Real órden de 16 de Noviembre sedispone, que elCapitanD. Rafael 
de la Cuadra y Lara sufra un examen de apt i tud para ser clasificado en aten 
clon á haber estado tres años ausente perteneciendo á las filas carlistas, y 
por otra Real órden de 10 del citado mes, se le dispensa de nueva clasifica
ción y se le declara apto para el ascenso. 

QUINTO NEGOCIADO 

Los Señores Jefes de los Cuerpos en que sirvan ó hayan servido los 
individuos José Fernandez Morán, Alejandro Astola Gutiérrez, Pedro Valle-
cin Elvira, Manuel Giménez Burr ie l , Martin Hernández Rubio, Manuel Sán
chez Arel íano, José Nuñez Masa, Juan Antonio Avalós García y Daniel de los 
Reyes Ferrer se servi rán dar conocimiento al Regimiento de Filipinas nu
mero 52, 

NOVENO NEGOCIADO. 

Habiendo sufrido estravío el Real despacho de Teniente expedido á favor 
del de la propia clase del Bata l lón Reserva de Segovia número 32, D , Francis
co Daniel Navarro al enviarse para su toma de razón al Habilitado del cuer
po, se hace saber en el MEMORIAL, para que si se hubiera recibido por equivo
cación en a lgún cuerpo ó dependencia del arma, se remita desde luego al Te
niente Coronel primer Jefe de la mencionoda Reserva, 

UNDECIMO NEGOCIADO. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos y Batallones de Reserva á que pertenez
can ó hayan pertenecido, el Cabo primero Pedro Carrasco Garrido y solda
dos José Carrera Suarez, Manuel M a r t i n San Mart tn , Jovito Edugoyen Gol-
donoroz, Fél ix del Cueto Velazquez y Salvador Ardijo Martín, que, proceden
tes del Ejército de Puerto-Rico, fueron altas en la Península , se servirán 
manifestarlo á la mayor brevedad al undécimo Negociado de esta Direc
ción. 

f l l S O I M O N E S DEL EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL ARMI . 
Con el informe correspondiente han sido cursadas al Ministerio de la 

Guerra, para la resolución superior las instancias que en solicitud de recom
pensa, permuta de ídem y mayor an t igüedad , tenían promovidas los Coro
neles D . Ignacio Bruno Puig, D . Antonio Gómez Brabo y D. Evasio Rubín 
Oroña. 
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E l Teniente Coronel D. Esteban Chavarri Teuma. 
Los Comandantes D, Vicente Alvajar y Ostaned, D. Vicente Martínez 

Bernal, D . Leopoldo Sainz del Campo y D. José Andreu Parcal. 
Los Capitanes, D . Carlos Franco de Lacampa, D . Manuel López Corne

jo, D. Eulogio Agui r re del Rio, D. Bonifacio García Taheño, D. Francisco 
Riera Linares, D. Hilario Santandreu y Rodríguez, D. Luis García Suelto, 
D. Pedro Guerrero Burgos y D . Tomás Gómez Tar ín . 

Los Tenientes, D. Fernando Carbó Diaz, D . Narciso Giménez Escachurri 
D . A g u s t í n García y García, D.Manuel González Pérez , D. Francisco Gómez 
Torrejon, D . Federico Sánchez Salazar, D . Serapio Hernández Merino, don 
Rafael Hidalgo Garrido, D Guillermo Castro Clarac, D. Fernando González 
Bi l ian y D. Alfonso Gargallo G i l . 

Los Alféreces D. Restituto Gómez Cuerda, D. Deogracias Merino D u r á a , 
D, Cristóbal Marín Martínez y D. Antonio Herrero Pérez . 

Los Sargentos primeros Víctor Fernandez Pastor y Bernardo García 
Frutos. 

Los Sargentos segundo» Crisógono González Abad, Juan Garzan Casas 
y Manuel Morales Adán. 

—Han sido propuestos para el retiro el Capitán D . Pedro Sarasa Gallego y 
el Teniente D. Wenceslao Verdos Eeliu; y se ha dado el curso correspondien
te á les instancias en que lo solicitan el Coronel D. Cecilio Roda Mal donado 
y el Capítam D. Manuel Fernandez Muñoz. 

—Se han cursado al Consejo Supremo d é l a Guerra las instancias que en 
solicitud de la Cruz de San Hermenegildo han promovido los Tenientes Co
roneles, D. Teodoro Rubio Domínguez y D. Emilio Mart ínez Gauna y los Ca
pitanes. D. Valent ín Alvarez García, D. José García Padilla, D . Francisco 
Hernández Sánchez y D. Manuel Alvariño Rodríguez; igualmente ha sido 
cursada la del Coronel D. Manuel de la Posada García en solicitud de la 
placa de la citada orden. 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL 

PLASENCIA DE L A S ARMAS —Don N . M . M.—Sírvase V . manifestar cual 
es su destino actual. 

RESERVA DE CALATAYUD.—Don J. R. M.—No señor, no es tá cerrada, 
cuando ocurren vacantes se destina á los que les corresponde. 

REGIMIENTO DE MURCIA.—I . P. S.—Primera pregunta: consulte la cir
cular n ú m . 166 del año actual. Segunda: Puede V . reclamarlos. 
Tercera: Carees V . de derecho. 

IDEM DE OTÜMBA —Don E. A. V.—Primera pregunta: no señor, no se 
puede permutar. Ssgunda: el día 22 de Octubre próximo pa
sado se cursó al Ministerio de la Guerra. 

IDEM DE GUADALAJARA.—Don L . O. P.—En 25 de Agosto i d . , i d . , id. 
CASTILLO DE IRACHE.—A. N . R.—No tiene V . necesidad de promover 

instancia para que se le proponga para el empleo inmediato, 
cuando llegue el caso, si r eúne las condiciones r eg lamen ta r í a s . 

RESERVA DE CASTELLON.—Don A. H . M.—En 28 de Setiembre próximo 
pasado se cursó al Ministerio de la Guerra. 

REGIMIENTO DE L A CONSTITUCION—Don H . C—En 27 de idem se 
cursó a l Consejo Supremo de la Guerra. 

RESERVA DE VERIN.—Don L . M . C—Si señor, tiene V . derecho á gra 
tíficacíon. 

REGIMIENTO DE CANTABRIA.—Don M . L . A.—Si señor. 
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RESERVA DE CALATAYUD .—Don J. R. y G.—Primera pregunta: No tie

ne V. derecho á reclamar por haber trascurrido el tiempo seña
lado al efecto. Segunda: puede V. solicitarlo de S. E. el D i 
rector. 

I D E M DE T A L A Y E R A — D . E.—Están prohibidas las permutas. 
I D E M DE TORTOSA.—M. Z. T—Puede Y. solicitarlo. 
REGIMIENTO DE ARAGON.—Don M . O. A.—Eí día 14 del mes corriente 

se cursó al Ministerio de la Guerra. 
REEMPLAZO TORRE DON GIME NO.—Don JB. C—Consulte V. la Real or

den de 8 de Octubre de 1864 y el Reglamento de 1.° de Abr i l 
de 1865. 

RESERVA DE ASTORGA.—Don S. M.—El dia 26 de Junio próximo pasa
do, se cursó al Ministerio de la Guerra. 

CAZADORES DE CATALUÑA.—Don B. F. B.—Se halla en turno para el 
despacho. 

REGIMIENTO DE LSON.—Don P. V . C — I d . i d . id . 
IDEM DE CUENCA.—G F. S.—Id. id . i d . 
REGIMIENTO D E L PRINCIPE.—Don J. S. P.—Primera pregunta: el dia 

21 de Setiembre se cursó al Ministerio de la Guerra.—Segunda: 
en igual dia del mes de Junio se. remit ió al Capi tán general de 
Castilla la Nueva para la conformidad ó reparos del deudor y 
hasta la fecha no ha sido devuelta. 

IDEM DE GA RE LLANO.—A. G. N.—EL dia 14 de Setiembre se dijo al Jefe 
de la Reserva de Ciudad-Real que quedaba sin curso.—Segunda: 
No ha tenido entrada en esta Dirección. 

REEMPLAZO.—MONTERROSO —Don M . P.—En 31 de Agosto se le conce
dió á V . la an t igüedad que tenia solicitada y se dió traslado de 
la Real orden al Coronel del Regimiento de San Q u i n t í n . 

I D E M . — V A L E N C I A —Don A. C. A.—Primera pregunta: Si señor , está un i 
da al expediente personal.—Segunda: No ha tenido entrada en 
esta Dirección.—Tercera: se halla en t rami tac ión , y cuarta: Pue
de V . solicitarlo por medio de instancia. 

REVISTA CIENTIFICO-MILITAR 
SE PUBLICA LOS DIAS 7, 14, 21 Y 28 CADA MES. 

PRECIOS D E SUSGR1CION. 
( Trimestre 6 pesetas. 

PENINSULA Semestre 10 » 
| Año 20 » 

Semestre 19 » 
Año 36 » 
Semestre 22 » 
Año 44 » 

PUNTOS D E SUSGRICION. 
BARCELONA:—Calle de Archs número 8, principal. 
MADRID:—Sr. D. Valent ín Ochoa, Calle de Colon número 4, 3 . ° - S e ñ o 

res Perdiguero y Comp.a, calle de San Martin, n ú m . 3 junto á la del Arenal, 
REDACCIÓN T ADMINISTRACIÓN: BARCELONA, ARCHS, 8, PRINCIPAL. 

El importe de las suscriciones se remit i rá en letra de fácil cobro al Admi
nistrador de la REVISTA CIENTÍFICO-MILITAR, á quien dir igi rá toda la corres
pondencia. 

AMERICA 

FILIPINAS Y EXTRANJERO. 
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P A R A . 1 A I N S T R U C C I O N 

DE LAS CLASES DE TROPA 
P O R L O S S R E S . 

C ^ R W I É X A ¥ H I A T O . 
Oka declarada de íexio para las escuelas regimentales, 

Dos tomos á peseta cada uno E l p r i 
mero para los cabos y alumnos y el 
segundo para ¡os sargentos.—Los pe
didos ai Director del MEMORIAL. 

A L M I R A N T E 

Diccionario militar etimológico, 
histórico, tecnológico, con voca
bularios francés-español y aleman-
español. 

Esta magnífica obra de consul
ta, con 1.218 pág-inas, se vende al 
precio de 25 pesetas el ejemplarj 
franco de norte. 

D I C C I O N A R I O 
DE 

LEGiMll IL1T 
Obra destinada al arma y declarada de 
ut i l idad para todo el ejército en Real 

orden de 3 de Marzo de 1877. 

Por el Teniente Coronel Comandante 

D. JOSÉ MÜMZ Y TERRONES. 

Se vende al precio de 7 pesetas para 
los Jefes y Oficiales y de 6 para los sar
gentos. 

Los pedidos al autor, empleado en 
esta Dirección general. 

NOVÍSIMO MANUAL 
DÉ P R O C E D I M I E N T O S 

JURÍDICO - MILITARES 
por el Coronel Comandante de Infantería 

ib mi «MíBiiasi ¡Lope» ¡üíovella. 
Obra declarada de texto por Reales 

órdenes de 9 de Noviembre de 1872 
y 2 de Marzo de 1875. 

TERCERA EDICION. 
Este libro es de reconocida impor

tancia y ut i l idad para todas las clases 
militares, por contener en el ir enor 
espacio posible todo lo que boy se ha
lla vigente en la raateria.—Su precio 
en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias 
franco de porte y certificado, cuya can
tidad puede remitirse al autor. Jefe de 
negociado en la Dirección general de 
infantería , en libranzas del (j iro m u 
tuo ó letras de fácil cobro.—Los seño
res Coroneles y Jefes de cuerpo pue
den t ambién d i r ig i r los pedidos de d i 
cha obra á la imprenta de la Dirección 
para ser inmediatamente remitidos. 

TRATADO ELEMENTAL 
^ ' , « D E 

FORTIFICACION DE CAMPAÑA. 
P O R E L C O R O N E L , T E N I E N T E C O R O N E L 

D. MIGUEL G E R V I L L A Y SOLER. 

A 16 reales un ejemplar, dándose 
gratis uno por pedido de cada diez.— 
Dirección d e k 0 pedidos, al Diiector 
del METVÍORIAI. 

COMPENDIO 
D E L A 

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA 
por el Coronel, Teniente Coronel 

D. MIGUEL DE GERVILLA Y SOLER. 

Obra de texto en las Academias dt 
Infanter ía y Estado Mayor del Ejérci
to.—20 reales cada ejemplar.—Los pe
didos al Director del MEMORIAL, 

MADRID.—Imprenta de laDireccion general de Infantería.—1877. 


